
   

 
 
Los datos de carácter personal  facilitados serán tratados por Grupo De Desarrollo Rural Guadalteba con NIF G29793932 de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de los mismos.Los datos facilitados serán tratados por el tiempo necesario para el cumplimiento de las finalidades objeto de tratamiento, mientras no 
se oponga al mismo y por el tiempo necesario para el cumplimiento de las obligaciones legales del responsable.Los datos no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo 
en los supuestos legalmente establecidos.Le recordamos que tiene derecho a ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación, oposición y portabilidad de 
manera gratuita mediante correo electrónico a: gal@guadalteba.es o bien en la siguiente dirección: C/ Avenida Santa María Del Reposo, 27,Bajo , 29320 - Cámpillos  (Málaga) 
y de solicitar la tutela de la Agencia Española de Protección de datos en www.aepd.es 

PROCESO DE SELECCIÓN DE 1 TÉCNICO/A, ADSCRITO/A AL PROGRAMA DE PROYECTOS 
INTEGRALES PARA LA INSERCIÓN LABORAL, CONVOCATORIA 2025, GESTIONADO DESDE LA 

ASOCIACIÓN GRUPO DE DESARROLLO RURAL GUADALTEBA 
 

LISTA PROVISIONAL DE SELECCIONADOS/AS QUE PASAN A LA SEGUNDA FASE DE 
ENTREVISTA 

Realizada la primera fase para cubrir la plaza de Técnico/a, adscrito/a al Programa de 
Proyectos Integrales para la Inserción Laboral, Convocatoria 2025 del Grupo de Desarrollo 
Rural Guadalteba, la lista provisional de seleccionados/as que pasan a la segunda fase de 
entrevista, queda tal como sigue: 

 

  NOMBRE      PUNTUACIÓN 

MARÍA JOSÉ TORRES ESCRIBANO     6,00 

CARMEN PEREÑA BERNAL      4,60 

TERESA MARÍA GÓMEZ PASTRANA JIMENO    4,60 

MARTA FERRER GALLARDO               4,00 

ADORACIÓN JIMÉNEZ BAENA           4,00 

MARÍA MARTÍN BLANCO      4,00 

JOSEFA JIMÉNEZ CAMACHO      4,00 

 CINTIA MARTÍN BRAVO       4,00 

 GEMA NÚÑEZ ESPEJO       4,00 

 ANA MARÍA GARCÍA PICÓN      4,00 

 JUAN RAMÓN NIEBLAS PONCE      4,00 

 

De conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras, se establece un plazo de tres días 
hábiles para aquellos/as candidatos/as que, no estando conforme con su puntuación, aleguen 
aquello que estimen conveniente para sus intereses. Sus alegaciones deberán dirigirse al 
correo electrónico: contabilidad@guadalteba.es. 

 

En Ardales, a 8 de enero de 2026 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Alberto Naranjo Moral 
Presidente 
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